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VISTO:

El preocupante contexto de desfinanciamiento del Sistema Científico y Tecnológico que atraviesa nuestro país ante
la modificación y/o ausencia de políticas públicas a nivel nacional en esta materia, y particularmente en lo que
respecta a las instituciones dedicadas a la producción de conocimiento científico, como el Consejo Nacional de
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) y las Universidades Nacionales (UUNN); y

CONSIDERANDO:

Que el impacto del desfinanciamiento en la actividad de investigación, la producción científica y la transferencia, se
manifiesta en la disminución en el número de otorgamiento de becas doctorales y posdoctorales en el CONICET y
las UUNN, la suspensión de resoluciones que garantizaban la continuidad de investigaciones a través de becas y
proyectos, la precarización laboral de los y las investigadores/as, y la reducción de recursos esenciales para la
investigación.

La Declaración de la RAICYT (Red de Autoridades de Institutos de Ciencia y Tecnología) del 1° de julio de 2024,
que como Anexo integra la presente, en la que denuncia las consecuencias devastadoras del vaciamiento de las
capacidades científicas, ya que compromete seriamente el futuro de nuestro país. Este vaciamiento se expresa
dramáticamente en dos aspectos: el creciente éxodo de personal altamente calificado y la parálisis de proyectos de
investigación en curso.

Que las consecuencias directas de este desfinanciamiento se manifiesta crudamente en el campo de las Ciencias
Sociales, área particularmente afectada debido la valoración negativa que la administración nacional del Estado ha
promovido desde su asunción, con discursos y concepciones acerca de su nula o escasa contribución en diferentes
áreas de conocimiento.

La importancia fundamental de la investigación y producción científica de las Ciencias Sociales en la comprensión y
transformación de la realidad social, política, económica y cultural del país, a través de proyectos de transferencia y
diseño de políticas públicas.

Que la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), se funda en el histórico
compromiso de promover, defender y fortalecer la investigación científica como pilar esencial del desarrollo del
conocimiento y la mejora de las condiciones de vida en la sociedad.

Que la comunidad académica de la Facultad de Ciencias Sociales se ha visto directamente afectada por las políticas
de desfinanciamiento, lo que pone en riesgo la continuidad y calidad de las investigaciones en curso.

Que resulta esencial reafirmar nuestro compromiso con la defensa de la investigación en ciencias sociales, y



continuar exigiendo al gobierno nacional la continuidad y el fortalecimiento de sus políticas de financiamiento y
promoción de la Ciencia y la Tecnología.

Que el recorte presupuestario hacia instituciones abocadas a la investigación científica se vincula directamente con
el conflicto salarial que atraviesan actualmente docentes y nodocentes de las Universidades Nacionales en general,
y de la Universidad Nacional de Córdoba en particular.

Que el tema se trató y aprobó sobre tablas en sesión del día de la fecha.

Por ello:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE:

ARTÍCULO N° 1: Expresar nuestro enérgico rechazo al desfinanciamiento del Sistema Científico y Tecnológico
Nacional.

ARTÍCULO N° 2: Solicitar al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba se exprese frente a esta
crítica situación, coordinando con todas las unidades académicas acciones conjuntas en defensa de la investigación
científica y la educación pública.

ARTÍCULO N° 3: Promover actividades de sensibilización y visibilización sobre la importancia de las Ciencias
Sociales y el impacto del desfinanciamiento en nuestra comunidad educativa.

ARTÍCULO N° 4: Difundir esta resolución a través de todos los canales de comunicación institucionales.

ARTÍCULO N° 5: Protocolizar. Publicar. Comunicar. Elevar al HCS UNC. Oportunamente archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO.





 


 


 


DECLARACIÓN DE RAICYT A MÁS DE 6 MESES DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE MILEI 


 


A más de 6 meses de haber asumido Javier Milei la presidencia del país, el CONICET y el conjunto del sistema 


Científico y Tecnológico Nacional se encuentran sufriendo consecuencias devastadoras. Consideramos 


imperativo que, desde los diferentes ámbitos de la Nación, se denuncie claramente el progresivo 


vaciamiento de nuestras capacidades científicas, ya que compromete seriamente el futuro de nuestro país. 


Este vaciamiento se expresa dramáticamente en dos aspectos: el creciente éxodo de personal altamente 


calificado y la parálisis de proyectos de investigación en curso. 


 Desde la asunción del nuevo gobierno no se ha concretado ingreso alguno a las Carreras de Investigador 


Científico (CIC) y Personal de Apoyo (CPA) en el CONICET. Esta situación se agrava aún más, al haberse 


suspendido o limitado mecanismos empleados tradicionalmente a fin de retener candidatos que, 


habiendo sido seleccionados mediante concursos públicos rigurosos, aguardan su alta efectiva. 


 El número de becas doctorales y posdoctorales del CONICET ha sufrido una dramática reducción, al 


compararla con los ingresos en años previos. De las 1300 becas doctorales comprometidas en el 


concurso 2023, solo se efectivizaría un número cercano a 900, lo que implica un recorte superior al 30%. 


Se estima, por otra parte, que solo se otorgarán 500 becas posdoctorales en el presente año, un número 


sustancialmente menor respecto de las 800 becas otorgadas en el año 2023. 


 Ha sido despedido el 15 % de personal administrativo que revestía bajo las pautas del artículo 9 de la 


Ley Nº 25.164, algunos de ellos con más de 10 años de antigüedad en el organismo. Ellos cumplían 


funciones críticas y esenciales en el CONICET. Estos despidos se suman los dispuestos en los ámbitos de 


la actual Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología, la Agencia Nacional de Promoción de la 


Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, el INTI, y otros organismos que integran el 


sector Científico y Tecnológico Nacional. Cabe destacar por otra parte que, finalizando los contratos de 


los empleados que revisten bajo las pautas del artículo 9 el día 30 de junio, resulta de una crueldad 


francamente manifiesta el hecho de que los afectados no hayan recibido al momento de la expiración 


de los contratos confirmación alguna respecto de su continuidad laboral.  


 El ajuste ha golpeado por igual a diferentes sectores del sistema Científico y Tecnológico Nacional. El 


reciente cierre de dependencias en el INTI y la parálisis de proyectos emblemáticos en la CNEA como el 


Carem y el RA-10, así lo ilustra. 


 La Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología (ex Ministerio) ha ejecutado al día de hoy menos del 


5% de su presupuesto anual, presupuesto que por otra parte no ha sufrido actualización alguna pese a 


una inflación interanual cercana al 300%. Los programas “Construir Ciencia” y “Equipar Ciencia” han 


sido paralizados, como también el conjunto de proyectos de colaboración internacional que se 


encontraban ya en marcha. 


 La Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, cuya 


función es brindar soporte a los proyectos de investigación, se encuentra virtualmente paralizada. No 


se ha constituido el Directorio. No han sido liberados los fondos de los proyectos presentados en el año 


2022, ya evaluados en todas sus instancias. La ejecución de fondos para proyectos de investigación y 


desarrollo (PICT) vigentes no se realiza en tiempo y forma. Además, los montos no han sido actualizados 


luego de la devaluación de diciembre, minando sustancialmente su poder de compra. Por otra parte, 







 


 


no hay garantía alguna de contar con los fondos para los proyectos que actualmente se están 


presentando, correspondientes a la convocatoria 2023/2024.  


 Los salarios del sector, históricamente depreciados, han perdido entre el 25 y 35% de su poder 


adquisitivo en los últimos 6 meses. 


 


Ante el escenario desolador que vive nuestro sector, los/las jóvenes profesionales del país comienzan a no 


optar por desarrollar carreras científicas en Argentina. Emigran (masivamente) a otros países u optan por 


otros caminos laborales. Así lo han demostrado las últimas presentaciones a las diferentes convocatorias 


(becas doctorales, posdoctorales, ingresos a la Carrera del Investigador Científico), donde se observó una 


disminución mayor al 30% en el número de postulaciones. La importante pérdida de recursos humanos en 


los últimos meses debilita a nuestro Sistema Científico, amenazando el futuro desarrollo económico, social 


y tecnológico de Argentina en su conjunto. Es una situación alarmante que será muy difícil de revertir, como 


lo demuestra nuestra propia historia. 


Hacemos un llamamiento urgente a todo el Pueblo Argentino para que se una en la defensa de un futuro 


próspero y sostenible para nuestra Nación, ya que sin Ciencia y Tecnología no hay futuro para ningún 


sector de nuestra sociedad. Hemos advertido en forma reiterada a las autoridades del sector respecto de 


esta situación, quienes deben concretar acciones urgentes a fin de revertirla. Mientras tanto, nuestro 


compromiso se mantiene y mantendrá cada vez más firme, en la defensa de un futuro para nuestra 


Patria. 


 


 


RAICYT- 01 de Julio de 2024. 
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